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MINISTERIO S E  GUERRA V MARINA.

sección central.— Mesa cuarta. 
Continúa el decreta para reemplazar 
las bajas del ejército por sortéo general. 
Ufa' capitulo iv.

Sortéos y sustitutos.i “l / f l  f  J  * ♦ Á**3» * v f c i \  1  / I j - ,  - í ’ |! '  • i * . * 4  i 1 ,  »»«. *»•  ̂*V , . 'i I ' I f * 1
Art. 31. Este acto se celebrará en 

las capitales de las prefecturas con la 
mayor formalidad, el dia señalado, en 
la casa ó lugar mas púbficó y capar

32. Lo presidirá el prefecto, ó el 
que hiciere sus veces, acompañado det 
ílcalde, dos regidores, un síndico y ef 
secretario del ayuntamiento, si lo hu
biere, y donde no, del juez de paz y 
tres vecinos nombrados por el prefec
to, uno de I09 cuales hará de secreta
rio; del Cura ó curas de aquel'a rabe-

estado, naturaleza, oficio y vecindad 
por la que entra en el sortéo, manifes
tando su edad.

36» Aquellos á quienes hubiese to
cado la suerte y hayan concurrido al 
acto,se presentarán á los señores de 
la junta que autorice el sortéo, y el 
que la presidiera les felicitará por la 
fortuna que les ha cabido de ser de los 
defensores de, la pátria que con sus 
servicios han de protcjerla y aumentar 
su honor y lustre.

37. Concluida la operación del sor
téo, no podrá volverse á empezar por 
ningún pretesto; y la suerte que ¿ ca
da uno haya tocado, será definitivafsal
vo las excepciones legales que puedan 
justificar, comprendidas en el capitulo 
tercero.

38. Por los individuos á ^bienes 
hubiese tocado la suerte, v no re ha
llasen prosentes, se sacaran sustitutos 
en un segundo sortéo que se hará 
inmediatamente, después del primero, 
del que serán esfcluidos aquellos á quie
nes primero tocó la suerte,’

30. También se sacará sustituto á
j C uno ó mas ge fes ú oficiales todo aqUC| que tuviere pendiente la 

nom ra os por el comandante general justificación de la excepción quo bu*
respectivo, |

33. Para osfe acto, se presentarán 
Ihs I slns nominales de todos lo? indivi
duos empadronados, y las de aquellos 
que hubiesen justificado excepción. Se 
pondtán en una urna ó cántaro cédu
las con los nombres de los individuos 
empadronados y comprendidos en to
das las listas de la prefectura, después 
de escluir de ellas á los que resultasen 
exceptuados; y en otra urna se inclui
rán otras tantas cédulas, de las cuales 
habrá un número igual al de los solda
dos que se hubiesen pedido, escritas 
con la* palabras soldado de Ia pátria, 
y las demnS en blanco.

34. Dispuestas las dos urnasórán^ 
taros con las cédulas, so revolverán 
bien estas, y se procederá á sacarlas 
por mano de dos jóvenes de ménos de 
diez años, que con toda publicidad irán 
entregando una de cada urna, las que 
leerá en alta voz el secretario, prime- 
ro la del nombre del individuo, y lue- 
g(> la de la suerte, formando al mismo 
tiempo una lista de los sorteados y mos
trando las cédulas al que presidiere el 
®ctr>, y á los demas que lo autorizan.

35. Un individuo de la comisión 
nailitnr irá formando igualmente otra

ílc:‘,°» que saquen la suerte de 
soldados, con espresion de sus nom- 
pres, el del padre, madre ó tutor, su

bi^se reclamado.
30. Si la comidon militar pidiere 

sustituto por el individuo sorteado que 
le pareciere carecer de la robustez ó 
aptitud personal necesaria para el ser
vicio, se sacará en este acto.

ser examinados sobre su idoneidad fi- 
sica, y que esto seo tan pronto como 
se requiere, para el cumplimiento de 
que la rounion de los reemplazos te 
verifique el 15 de diciembre.

44. El gafe superior de hacienda 
tomará las .medidas opo^unas para 
que los individuos sorteados sean so
corridos desde la cabecera da la sub-. 
prefectura, ó prefectura, desde el día 
en que marchen hasta' la capital del 
departamento, á dos reales diarios, por 
cuenta de los fondos públicas,

45. Los que fuesen á servir por 
sustitutos do otros, serán licenciado* 
conforme fuésqn presentándose los pro* 
pittarios á quienes tocó la suerte; y at 
separarse del servicio, recibirán certi
ficados espre.ivos de] tiempo que hu
biesen servido, para qué en caso de, 
tocarles á ellos la suerte, «e les des
cuento este tiempo.

4(L „ Cada prefectura podrá entre
gar en cuenta del contingente que se 
lo pida, los que se alisten por soldados 
voluntarios, y los desertores de la tro*, 
pa do marina, ej¿. cito permanente y 
activo quo cité sobre las armas, bien 
sean aprehendidos 9 presentados, de 
m:>do que e l número de los sorteados 
será igual al total que le cupo á la pre
fectura, ménos los voluntarios y deser
tares que presente, y con tal que es
tos y los voluntarios no tengan excep
ción física ni de otra espccie^que esté

' í  ffi 2 *

B  41, Por los que puedan exceptunr~1 calificada, y ellos admitidos ántcs del 
se hasta el 15 de noviembre,, ó fuesen sortéo por la comandancia general; pe- 
desechados por faltas de aptitud per- Lro si ántcs de concluido el sortéo de- 
sonal, se sacarán para sustitutos un ter- sertasen, dará el dcpartamcntoloshom- 
cio del cupo que debe dar rada prefec- bres que por estos lo corresponda, 
tura, cuyos sustitutos serán llamados al Por la aprehensión de estos desertores 
servicio por el orden en que salieron, no se abonará gratificación alguna»

42, Todos los sufrtitotos en gene-i 47. L°s individuos sorteados que 
ral, so sacarán en un segundo sorteo, presenten ó denuncien un desertor, 
en el que se pondrán lus cédulas nc- 1 con tal que sea aprehendido, serán exi-
ccsarias con el nombro sustituto, com 
pletando con blancas hasta el número 
de hombres que queden por sortear; 
pero aquellos sustitutos que se sacaren 
por determinados sorteados, tendrán 
en la cédula correspondiente después 
de la palabra sustituto, las de por 
de tal.

43. Se despacharán en segunda re
quisitorias á los 9ub-prefectos con lis
tas de los individuos que tuvieron la 
suerte do soldado, y de los sustitutos 
de estos, mandándoles que los reúnan 
en la cabecera, asi á los principales, 
como á los sustitutos; y los prefectos 
dispondrán se pongan en marcha para 
la capital del departamento, á fin de,

midos de! servicio, solo por aquella vez; 
y si ya estuviesen admitidos por la au
toridad militar, aunque hubiese pasado 
dos revistas, se le espedirá la licencia 
correspondiente. En este caso no se 
abonará nada por la aprehensión de 
desertores., .

48. El derecho adquirido por el 
quo aprehenda á un desertor, puede 
trasmitirse á otro quo elija el propie
tario libremente, * i :

CAPITULO V,

/ v Reemplazos.
Art. 49. El que tocándole la suerte 

de soldado, no quisiere por algún mo
tivo servir, se puede exceptuar ponto-

i*
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do un hombre apto en su lugar, quo le 
reemplace por todo el tiempo que se 
ha señalado para el servicio.

50. Si el reemplazante desertare, 
w  dará aviso por el eeerpo a la co
mandancia general, y por esta al go
bernador del departamento correspon- 

para que obligue al reemplaza-

serior, ucriiro qo uti ítics «i evrvir bi 
tiempo que le taita para el completo 
de los seis altos, ó poner otro recm- 

azo por el mismo término.
51. Él reemplazo disfrutará del 

Sueldo y preeminencias de todo sóida 
do. y cumplido el tiempo, el reempla
zado quedará exento de volver á en
trar en sortéo/ y el reemplazante po
drá empeñarse por otro cada vez que 
cumpla su tiempo, sierqpre que á él 
misma no le toque la suerte de solda
do en el sortéo del año en que iba á 
entrar por sustituto, pues en los que 
esté sirviendo como tal, rtb se le inclui
rá en el sortéo.

52. Así como el reemplazado tiene 
que cubrir la falta del sustituto, en ca
so de deserción, asi también tiene 
aquel acción para perseguir á este en 
juicio, á hacer que le devuelva los cos
tos, y que le pague los perjuicios y me
noscabos que se le originen, para lo 
cual los tribunales respectivos precia
rán su eficaz cooperación*- y los dere
chos de parte que so causen, los co
brarán al recmpbrzanto sin perjuicio 
de que también se le haga sufrir I.t pe

designada como á tal desertor.na

mr •*** »>■ - w ' \ -
céso, y asistieron cinco defensores y el 
He. Perdigón á seguir imponiéndose 
de dicho procéso.

El 26 concurrieron cuatro defenso
res á* continuar, enterándose del refe
rido proceso.

El 27 fué domingo y no ocurrió 
nade. ------- -v~-

El 28 concurrieron cinco defensores 
y el lie. Perdigón, á seguir enterán
dose del procéso.

El 29 se hizo el estado do mes y se 
dirigió á J la  comandancia general, y 
concurrieron cuatro defensores ^  el 
lie. Perdigón á continuar la lectura del 
predicho procéso.
r; El 30 asistieron cuatro defensores y 
el lie. Perdigón á seguir imponiéndose 
del mencionado procéso; siendo de 
consiguiente la última diligencia prac
ticada el dia 25, la de haberse vendido 
el caballo de Vicente Muñoz, y de ad
vertir que llevan los defensores hasta 
ayer treinta y seis dias de revisar el 
tantas veces dicho procéso; y que pa^ 
ra cumplir el plazo señalado por la co
mandancia general y dictámen del se
ñor auditor de guerra, D, José María 
Cnjnsow, les queda para este J trámite, 
á los espresados defensores treinta dias 
útiles que no sean de riguroso precepto. 
México, enero 31 de 1839.— Tomás de 
Castro.— Antonio Alvarado.

Es copia del estado original que se 
entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirigió al 
señor comandante general en el mis
ino dia 6 l del expresado mes y afeo.— 
Castro.—Alvarado. ^
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Continúa la causa del señor coronel 
D. Juan Yanei y socios..

PROCESO.— La última diligencia
dtefdm 23, foé insertarse el oficio del

.

•eñrñ^eomandante general, que contie
ne la resolución del supremo gobierno, 
fciibre que no tuviese efecto la licencia 
(fe quince días que se le dió para que 
fuese á Puebla al alférez D. Vicente 
Garcihtzo de la Vaga, defensor de Be
nito Martínez.

El 24 se hicieron los dos estados se- 
tnanários, de los cuales unb se entregó 
á Ih visito do Klsuprema, córte marcial, 
y. el otro se dirigió al señor comandan
te general; y concurrieron tres defen
sores .y<qí iic. Perdigón á continuar la 
lectura de? procéso. ) ^

EK25 se sentó la diligencia de ha
berse vendido el caballo prieto dé Vi
cente Muñoz, á D.'Bias Broz, dando 
•u importe &1 teniente coronel, IX Eran- 
cisco Vnigns, en pago de las pasturas 
qtié^té comió dicho caballo, cuya oro- 

^  ...............riada eo el pro*
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LA USURA EN SU VERDADERO PUNTO DE 
, VISTA._________

(Continuación.)
TERCERA PROPOSICION.

Siembre han creído los cristianos que 
esta iey contra la usura, está vigen
te en la ley evangélica.
„Este es un hecho constante por el 

««testimonio de lós padres y de Icrs cá- 
„noneB sagrados. Solo pide atención 

no dejar ni la mas ligera duda. 
„Comencemos por Tertuliano que 

«declara tres cosas: la primera es, que 
„la usura es todo !ó que excede á lo 
„que se presta, y así explica las pala- 
„bras de Ezequiel: (Lib. iv. contra Mar- 
„cion c. 24 25.) Quod abundaverit, 
ution sumet, y dice: foenoris scilicet 
•»redundantiam, quod est ueura• Aquí 
„se ve^que en la palabra foenus en? 
,,tiende lo que se presta,, como lo ‘ex* 
wplica adelante. Lo tégundo qua de-

■'*/ hÍ (a .

a.': v v

«clora *8, que la usura se prohibió i 
„los hijos de Israc para preparar 4 ¿  
«hijos del Evangelio á ser mas libe« 
«les que los judíos; »
,,ceret hominem, ipsi queque UéiZi
„perdendo cujus fructum didicíseta- 
„mitcret: para que se acostumbraran á 
„perder aun el capital los que ya ^  
„bian aprendido á perder la ganancia 
„Y lo tercero que declara es, que de 
«este modo se estimulaban los espiré» * 
„tus para no negarse á practicarlo en 
„la ley evangélica: Hanc didicimus 
„operam legi fuisse procurantis Eva* 
„gelio quorundam tune finen paulatirk 
„adperfectum diciplinat cristianas ni- 
m torem primis quibusque preceptis bal. 
„butientis adhuc benign&atrs informa-
¡jbat. Esto no necesita interpretación.
»Está muy claro que la ley contra !t 

usura no fué peculiar para el pueblo 
,«judío, ni abolida por la ley evangéli
c a ;  sino una preparación y estimulo 
„para e) pueblo cristiano. ¿Cómo pues 
„se dice que se derogó eu la ley de 
„Gracia lo que se anunciaba como par
óte de la virtud evangélica?

„Apolomo (Éusop. lib. 3.) que vivía 
*en tiempo de Tertuliano [ rueba que 
^Montano estaba muy léjos de ser ver* 
„dadero profeta, porque prestaba con 
„usuras. ¿Pues qué, decía, un profeta 
„se perfuma, se embarniza, enamore,
, juega y  presta con usura?

„San Cipriano (Lib. 3 de I09 teili* 
„monios, (Prefacio n. 48.) en el libro de 
„los testimonios ofrece proponer los 
/«preceptos divinos que forman la disci- 
„pfina epistiana, y ertrondo ya en ma- 
„teria afirma, que uua de las obligado 
‘̂ nes dol cristiano, es la de no prestar 
„con usura. Esto lo prueba con la on* 
,,toridad del Deutcronomio, de los Sal
amos y de Ezequiel; y esto manifiesti 
„que la ley do Moisés en este panto 
„no se derogó en el Evangelio.

„*San Clemente A’ejandrino (Stroia. 
2.) dice que Moisés prohibió la usura. 
„porque es contra justicia: y anade que 
„ln Onica usura justa es, la que sesgara 
,;con Dios. Conque según esto Padre, 
„la usura es intrínsecamente injusta; y 
„por consiguiente prohibida á los cris

tianos.
„Laclancio, á quien cita Grocio,jfe 

„bla con toda exactitud, y dice ssi* 
„El que prestare dinero no reciban** 
„ra: de este modo hará un beneficio* y 
vno se gravará con lo ageno. En **• 
„tos • servicios que se hacen alprój,mf  
„debe uno contentarse con lo suyo; y 
„que acaso debe también perdonar po 
„ra obrar con rectitud': porque el <¡* 
,,reciba mas de lo que prestare, come, 
„una injusticia. En estas pocas p . 
„bras fija la naturaleza y concep o 
„la usura, manifiesta en qué con*JÍ 
„su injusticia, y hace ver á los -«ris 
„nos que deben esUr P*,«Parad0^ ari 
wsalo para no cobrar usura?, *>*n0 P®. 
„hacer donación de lo que prestan-
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M„adie excluye, y habla c<>n tanta cía* 
„ridad, que no pueden eludirse ni in
terpretarse sus palabras: plus accipe- 
¿e quam dederit, injustum est.

wSan Basilio se extiende mucho mas, 
^explicando-Aquéllas palabras de Da 
¿vid: (Seb|r el Saim. xiv.) qui peen- 
niam suam non dedit ad usuram y 

¿confirma todo lo que dice con las sen- 
¿tencias de Ezequiel* y con las leyes 
wdadas á ios judíos* (Hom. xi. in alm. 
,^uu.) No contento con esto, forma 
^otro discurso con tres puntos. 1.? Que 
tJo* precéptos de 1* ley antigua sobre 
,vAtura, obligan también en la nueve.

o Que no solo se prohíben los exce
lsos en las ganancias usurarias, sino 
)ftodo te que excede á la cantidad pres
tada, según lo dice Ezequiel. 3.° Que 
¿son abominables ios nombres que se 
,,dan'> & estas ganancias de décimas, 
¿centésimas, <fec. aludiendo sin duda á 
Ja ley romana que las arreglaba. Y 
¿4°  descubre la injusticia de la usura: 
¿la fija en cobrar inas de lo que se 
¿presta, y enseña á no esperar otra 
¿ganancia^ que la que Dios promete á  
¿ios que prestan sm tutores.

Merece mucha atención la doctrina 
de San Basilio, porque parece que es 
uno de los Santos Padres que mas 
uiurmurun los nuevos apologistas de la 
usura, bajo el nombre indifinido de teó
logos rutineros y  rigoristas. En su 
discurso previene los argumentos que 
estos repten, y las especies que mas 
se satirizan. Dice pues, S. Basilio, ha- 
hablando de la usura: Esta especie 
de avaricia se llama en latin^/oenas, y 
en griego tobos, que significa parta, 
quizá porque crgendia un mal, ó por 
los dolores que causa al tiempo de f a 
gt»r lo que eugrendra 1¿ usura cuando 
se disfruta -el capital Los anim: les 
que te engendran, se nutren poco ¿ 
poco, nacen crecen, y paren; pero lo 
que se presta con usura en el momen
to pare, y c¿tá pariendo pin cesar; los 
animales cuanto mas temprano paren, 
tanto mas pronto dejan de parir; pero 
el dioero de los uvarientos miéntrus 
mas viejo, mas pare: los animales cuan
do ya tienen hijos grandes á quienes 
comunicaron la potencia de engendrar, 
se esterilizan; pero el dinero de Jos 
usureros pare otro nuevo sin perder 
su fecundidad. * Digin que los estre
cha la necesidad y la utilidad: pero no 
dicen que después de recibido el diue- 
ro» queda el que recibió ma9 pobr3 y 
con mas . obligaciones. Comienza la 
aflicción ¡para pagar, ¿y de dónde se 
fcacan las cantidades para lo preciso, 
pora el capital, y para las usuras?

San Gregorio Niceno (Orat. cont. 
usurarios.) tscribió varias oraciones 
contra los usureros, y prueba muy di
fusamente su injusticia y los daños que 
causan á la sociedad. No hay que ha
cer un extracto de ellas, pites para ale- 
«gur su testimonio, b&afa decir que siem

pre insisto en que está vigente la ley 
antigua en el Evangelio, y concluye 
con que nadie es dueño de las Usuras 
que cobra. ’

„Snn Epifanio (Lib. de heres.) en 
,,el epílogo de su libro dice! que la Igle- 
„sia siempre condenó1 la injusticia, la 
¿avaricia y la usura. Reflexionen quié
n e s  son las compañeras de la usura, 
„y cuál es el concépto que les han me- 
¿recido á los cris’ians?.

¿Son Gerónimo (Sup. Ezequiel cap* 
¿xvm.) no so lo ensefiu que la usura es- 
¿tá prohibida á todos los hijos del 
¿Evangelio, porque eAtán vigentes las 
¿sentencias de Ezequiel, sino que se 
¿encarga de los argumentos, y los con
te s ta  ;cnmo acostumbra: fija con el 
¿profeta la naturaleza y la significación 
¿de la voz usura, ensenando que con* 
,,6¡ste en exigir mas de lo que se pres
t a :  describe los males que causu la 
¿usura, y condena generalmente todos 
¿los préstamos con interés.

¿San Juan Crisóstomo (Hom. 57 in 
¿Math.) ataca á los usureros hasta en 
¿sus últimos atrincheramientos: los con
v e n ce  con toda clase de pruebas, y 
¿manifiesta que los contratos usurarios 
¿son aquellas obligaciones de iniqui
d a d  que tanto reprueba Isaías. Allí 
¿inculca con la elocuencia que le en- 
¿racteríza, los estragos queHiace en la 
.¿sociedad la crudeza de la usura y su 
¿secreta violencia, cubierta con el prc- 
¿texto de hacer una obra buena; vio
lenc ia , y opresioq, dice,, al parecer 
.,espontánea, pero semejante á la que 
¿obligó ii Abrahan á entregar su mu- 
¿ger en poder de los egipcios para sat- 
¿var su vida, y manifestme agradecí 
¿do cuando hibrun cometido contra 61 
.¿una injusticia. Y convirtiéndose á 
¿los usureros les habla con este após
tro fo : Ped/s mas de lo que prestáis; 
¿hacéis que se os pague -como debido lo 
q u e  no habéis vosotros dado; ¿y que- 
, reís que os den las gracias aquellos á 
, quienes habéis robadoV No me ale- 
agüéis la ley exterior, (la ley civil quq 
¿permita la usifra) porque el ptlb)kano 
„obra conforme á esta ley, y con todo 
¿es castigado, (Aqu4 alude al pasage 
¿del cap. sexto do San Lúeas) como lo 
„serémos nosotros si oprimimos á los 
„necesitados, y negociamos para enri
quecer con los frutos de la avaricia-
„ c m  i H i t eonque aun la usura permitida por la 
¿ley, e« una opresión, y una mancha 
¿que In misma ley romana detestaba 
¿cuando prohibía que ningún usurero 
¿pudiera ser magistrado. qQué ver
güenza, dice el Santo, no creer indíg
eno de entrar al cielo, al que se otee 
eindigno de entrar en el senadrf 

¿Este pasage manifiesta que la Ig!e- 
¿sia no siempre da por lícito loque per- 
¿miten las leyes civiles, y esta e« la 
¿respuesta que da San Agustín á los 
¿aue alegan las leyes para justificar el 
¿divorcio: Esto se j>ermite9 dice, en

Ja ciudad de loe hombree; pfró no ee 
, permite en la ciudad de Dios.

¿El derecho romano tema en mtétí* 
¿gen muchas cosas reprobadas por í i  
¿ley divina. Los pnm eréifm perffrltH 
¿res cristianos no pudieron refórmalo 
„todov porque habla muchos pagano# 
¿qfie no podían contertersé con fiíf 
¿yes, y los príncipes sucesores no cre
yeron  oportuno reformar las est&ble- 
¿cidas: y así quedó en el derecho fo- 
¿mano mucho dé lo que se opone á I i  
Jey  de Dios. Esto es el sentido en 
¿que San Crisóstomo llama -en otra 
¿parto legitima á la usura céntesima, 
¿considerada con respecto ó la ley bí* 
„vd, pues esta es la mismo usura qtto 
¿condena en fa homilía citada*" 1

¿San J. Ambrosio escribió un tratado 
¿entero contra la usura que sii*té de 
, comentario al libro de Tobías.

, Desde el capítulo II comienza di
ciendo: que la ley de Dio« prohíbe 
,,el préstamo execrable en que se cobra 
,,mas de lo que se presta. He aquí la 
,.h y de Moisés, vigente en el cristia
nismo.

(S. C.)
" *•*— TY"!—■ "J “ _rr T  — - ™-,~ . -

La sección del general Cos ha sido 
completamente derrotada p o rd  gene
ral de la farsa, José Antonio Mejia, no 
ob tante el valor y decisión con que 
esa ( ¡zarra tropa se sostuvo, sin órde
nes ni dirección de su general, pues el 
8r; Cos se puso muy anticipadamente 
fuera de combate. Huyó, como lo tie
ne de costumbre. ¿Y será posible que 
ni por esta vez se le exija la responsa
bilidad que previenen las leyes ante un 
consejo de guerra? ~ /Todavía se ha de 
m rar correr la sangre de los soldados, 
como In de carneros en el matadero? 
¿La nación tendrá honor, seguridad y 
complacencia con esa clase de gene* 
rales, que apénas podrán servir en los 
momentos ilusorios de un teatro cómi- 
co-repnb’icano? Y esto para dar idea 
de la impunidad; mas no en un monár
quico; porque en este se habría termi
nado la escena con fusilarlo. La ra
zón es, porque los liberales mismos, y 
netos republicanos, han confesado que 
en las monarquías hay honor, es decir, 
que es el estímulo de las operaciones 
del súbdito. No así en nuestra repú
blica, donde muy poco se usa y los da
ños, vilezas y deshonra, pasan para 
siempre por fatiga, bajo la cubierta de 
patriotismo y libertad. ¡Desgraciada
nación! -------

Desde que la Divina £ incomprensi
ble Providencia impuso que la socie
dad mexicana, se tornase en un labi* 
lirto pin purria de sa’hftf, pera que ro 
se entendiesen ni gobernantes ni go
bernados, á fin de no dar un paso con 
acierto, ni aun con el baño del mar sa
lado, que han creído muchos ser un re
medio contra la ignorancia, lo cual es 
falso, como hos lo há acreditádo h  es¿
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periencie, pudiepdo decirse que con 
Ules personas ha resentido la repúbli
ca mayores males, desde entonces, de
cimos, no han cesado las prensas de 

contra lo* abusos y maldades, 
por haberse creído con fundada razón, 
que la censura de la imprenta, ó sea la 
pública denuncia, haría volver al or
den á los voluntariamente estraviados 
del cumplimiento de sus deberes,.jMk 
los que en virtud de su autoridad ó em-
f >leo, proceden como los cocodrilos á 
as márgenes del Nilo, donde dan caza 

á los perros que van á beber sus aguas. 
No piensan ni obran muchos de otra 
manera, desde que se vén de hombres 
públicos: y por esta razón luego que se 
da una autoridad, so infiere un empleo, 

se cria un establecimiento, las clases 
pasivas dej pueblo adquieren motivos 
para temer, viendo al colegio estable- 
cido ó á la persona autorizada,. como 
un azoto mas, que el cielo ha descarga
do sobre México en su indignación.

Pero en vanado imprenta se ocupa 
de loa hombres y de las coias: ni Tos 
unos se corrigen, ni las otras se reme
dian; porque está decretado por el des
tino, que el desconcierto progrese y h  
iniquidad germine, haciéndose los iumi- 
bres de peor condición que ante?, pues 
sobre perversos, se h icen insolentes 
contra Ja autenticidad de los hechos, v 
la dignidad de la imprenta que los com
bate. Mas sin ese atrevimiento, ¿có
mo habían de verse denuncias ternera 
rías ante la autoridad, que solo argu
yen fulla absoluta de pudor; ni califi
caciones indi-creías de jueces, que solo 
están atisvando de donde depende el 
moco para ejercer sus injusticias? ¿Có
mo «ro eso se hnbian de leer artículos 
y Manifiestos de hombres audaces, en 
cuyas obras está cifrada su falta de 
respoto y otras consideraciones al pú
blico? ¿Cómo, sin ese colmo de la in
solencia, se habian de mirar juicios es 
caudalosísimos, por los que se ve á al
gún hombre honrado, y patriota sin ca
carearlo, reducido á un arresto ó pri
sión, fnientras un tracalista, estafador, 
fraudulento y enemigo de México, se 
pasea impunemente, abrumado de mal
dades!

No obstanto, la prensa sigue su mar- 
y la seguirá sin desviarse de su? 

mas puras intenciones; y sin posponer 
el bien general al interés privado: se 
esforzará contra el desaliento que ins
pira el desórden público, y la sordera 
de las autoridades que desprecian los 
mas oportunos avisos contra sus abu
sos 6 los agenos, entre los que se ha 
manifestado mil veces la criminal con
ducta de varias personas do tropa, que 
atenidos á su profesión, atacan dé con
tinuo las propiedades. Tales son esos 
soldados, cabos y sargentos de drago

na para proveerse de forrajes, s&- 
garitas para recoger la pa- 
que se llevan á sus cuarto-

mles, y sobre tal atrevimiento y el de po
nerle umpréqio que no es de plaza, les 
hacen dar * mil vueltas á los arrieros, 
deteniéndoles el pago por muchos dias, 
con irreparable perjuicio de estos tra
ficantes, ó no les pagan á título  ̂ ___ _
pos militares. La criminalidad de es- rarse los empleados, y si no noi s a ^  
tos atentados es tan perceptible, que vocamos, hasta el número de J
no nos detendrémos en demostrarla, 
pues basta ser un enorme excéso con
tra la propiedad, para deducir el per
juicio que resiente su señor, el desaca
to que se hace á las leyes que la ga
rantizan, y su trascendencia á todo el 
público. Pero tío son solo esas clases 
inferiores las que se deshonran y per
judican á otros con ese proceder ver
gonzoso y sultánico, sino otras muy 
superiores incurren en la misma arbi
trariedad, dando el mas pésima y temi
ble ejemplo á sus subordinados. Aca
bamos de saber, entre muchos casos 
que se nos denuncian, que el honrado 
y laborioso ciudadano D. Salvador Pé
rez, después de, ser el primero que 
abastece con equidad á los cuerpos de 
caballería do esta capital, dándoles ce
bada y paja; cuando lo ocupan, y 
esperándose* á pagos etrazudos, ó mo- 

(rosos abanos sin e! ahorro de mo
lestos pases y; fastidiosas contenta
ciones, le cogieron una cantidad de 
cebada para el escuadrón, IJardado 
por mal nombre del Comercio da M íxi- 
co, enya licencia reclamó en el momen
to, hacieudo ver al señor mayor del 
cutrpo, que aquel acto do (a tropa ha
bía sido de notoríh atrevimiento; que 
su casa pública quedaba desprovista de 
eso efecto de general consumo; pelo 
no obstante, confirmándose al pago ú 
précio de phzn, el señor mayor no tu
vo ni aun esta justísima consideración, 
puos quiso pagarla al précio que se le 
antojaba, creyendo deferiría el Sr. Pé
rez á laman i injusticia, por solo la so
lemnidad de verse activa y militar
mente ultrajado por un señor m ayor, 
que debe ñerjusz, maestro y modelo de 
moderación y decencia de sus subalter
no®, comí también ¿feudo que proteja 
á toé ciudadanos contíá las agresiones 
do los perversos que atacan los dere
chos y la propiedad. ; No hemos sabi
do el término de esa lucha, tan repu* 
hlicana como militar.

cuarteados por los agiotistas: que 
el sueldo de 10.000 peses, c o rL e *  
taban últimamente dotado, los admt 
lustradores de aduanas, porque coaS 
que antes teoian, y el libro del vienta 
estaban bien dotados: que van á mino*

IHimjPI. , .. ,y_, iy,  . íjq
les va á reducirse á la menor espre 
sion, y á quitarse las contribuciones! 
porque ya no hay guerra con losfraa’ 
céses, y el burro por otra parte, ya no 
resiste el peso de tuntas tnantanas 
S os informaérmos sobre lo que hubie
re do cierto en esto, y lo publicaremos 
oportunamente.

Parece que el pueblo do Xochimil- 
co e>tá bastante oprimido por su re
ceptor de alcabala®, quien tiene la pe
regrina gracia de no dar recibo cusik 
do cobra Ja contribución de dos al mi. 
llar, según nos han instruido que hizo 
con una familia', que por ese capricho 
corría el peligro de que se le volviese 
á pxijir,.despego* Sirva este aviso í  
dicho receptor para que si es cierto ti 
disgusto do ese pueblo, se conduzca de 
otra manera mas grata.

Un apreciable amigo nuestro nos re
galó una pieza manuscrita para que U 
publicáramos por la imprenta, con el 
fin de informar secictamentc ni pueblo 
soberano sobre su actual posición y ú- 
ñicq recurso de mejorarla. ®cbió hv 
bcr salido en los últimos dias de la épo 
ca del gobierno del general Bustaman- 
tc; pero no habiéndonos sido posible 
publicarla, lo haremos muy brevemen
te por ser en nuestro humilde juicio 
oport una aun y muy digno de lo luz 
pública, así como de la apreeiablü y 
franca a !ministra*:ion que hoy rige kx 
destinos de este desventurado paia.

Parece que algunas ma’d.tns inven
ciones de los memorables autores de 
la nefanda pauta de comisos, van A 
caer por los suelos en virtud de saluda
bles y económicas disposiciones del 
general presidente interino, pues he
mos sabido que se suspende la oficina 
de guias y tornaguías, para qjue Jos po
bres comerciantes que están sentencia- j 
Jos á pagar el pato en todo» no tornen 
ni tetornen t ras de esos señores que 
guiaban y tornaguiahan á los porjoi; 
cios: que cpsa la comisaría, doude los 
pobres arrancados eran cozamos y dés ’

I*os que se vean atacados de su vien
tre, pueden con confianza á ejemplo df 
muchos, y sin temor de !a policía, ten
tarse en las atarjeas de las calles mo* 
públicas; ó si el ataque les da treguad 
correr á ia plaza mayor llamada de la 
Constitución, ó á la de la Puja donde 
libremente pueden ejercer esas funao- 
nes, sin pudor ni miedo á la autoriza1 
encargada del oseo, pues aunque con
tra este buen gusto hay la ejecutoria da 
la decencia y salubridad pública, las co
sas es preciso que bayan con la* á*0® • 
del día que son el sol por mañana f  
tarde* la luna y lae estrellas por la no
che, y la candela en casa quien tenga 
para comprarla.

MEXICO: 1839.
I M P R E N T A  DEL IRIS,

>4 Dirigida por Antonio Díaz, cali# d* 
las Escalerillas núm. 7.
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SECCION C1
7Concluyo, el

las bajas del i
W tOn» i

A* ;  **1 
De los engt

Art 53. 
tiro al reclu 
de marina ) 
activo como 
alguna de ei

54. Pan 
bntario en 
cesario teñe 
los sorteado 
18 anos, ni i 
ninguna de 
para dichos

55. Tod 
en paz ó en 
luntario, si I 
licenciado, 
tres años, 11 
cado de bu 
el cuerpo e 
que no la ti 
drá bajar n 
pozados á c 
de el din d<

56. El ( 
luntariamer 
ejército, lo 
litar mas u 
las circuns 
glamento.

57. Las 
en los cuat

f;an igual m 
untnrinmei 

téos, y qut 
tos en dedi 
tivos; pero 
ñalados.

58. Lo 
•e presente 
•ño, serán 
Deidad fisi< 
nombrará 

59. La 
•ervicio. á 
les serán a 
por la auto 
po de áprc


